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RESPUESTA: 

 

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en la 

Constitución Española así como en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria y en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 
 

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la Ley anual de 

Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido necesario, 

constituido por la determinación de la previsión de i ngresos y la autorización de gastos que 

pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en el ejercicio de que 

se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que se añada un contenido 

eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o cuestiones que guarden directa 

relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o los criterios de política 

económica general, que sean complemento necesario para la más fácil interpretación y más 

eficaz ejecución de la política económica del Gobierno.  

 

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 

resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de su 

inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente puedan 

formar parte de la Ley preceptos de carácter plurianual o indefinido.  

 

La gestión del sector público estatal está sometida al régimen de presupuesto anual 

aprobado por las Cortes Generales y enmarcado en los límites de un escenario plurianual.  

 

La programación presupuestaria se rige por los principios de estabilidad 

presupuestaria, sostenibilidad financiera, plurianualidad, transparencia, eficiencia en la 

asignación y utilización de los recursos públicos, responsabilidad y lealtad institucional, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012.  

 

 



  

 

 

 

   

 

 

Finalmente, cabe indicar que la aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2018, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros del 27 

de marzo de 2018 (nº de expediente 121/000020), que se encuentra actualmente en tramitación 

en las Cortes Generales, permitirá la movilización de las partidas para la puesta en marcha del 

Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 

 

 
 

 
Madrid, 27 de abril de 2018 


